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El uso de la inteligencia artificial (IA) es un fenó-
meno global creciente y en permanente evolución. 
Si bien ha traído aparejados beneficios en distintos 
sectores, también ha dado cuenta de riesgos en el 
resguardo de derechos fundamentales, junto con 
problemas éticos relacionados con su aplicación.

Dentro de los principales riesgos asociados al uso 
de la IA se advierten aumentos de la discrimina-
ción y de sesgos, desinformación y manipulación 
a través de contenido falso, falta de transparencia, 
vulnerabilidad ante ciberataques, manipulación 
emocional de niñas, niños y adolescentes, aumen-
to del desempleo y de la desigualdad económica, 
impactos medioambientales no sostenibles, vul-
neración de derechos fundamentales, entre otros.

Por ello, es especialmente relevante la pregunta de 
si el uso de estas tecnologías es favorable o no para 
el desarrollo de la humanidad, y si las regulaciones 
en la materia han permitido —y promovido— o 
no la protección y beneficio de la población. Esta 
es una consideración de primer orden, previa a 
si una legislación nos posiciona como líderes en 
su desarrollo. En tal contexto, varios países han 
manifestado la importancia de definir políticas y 
normativas que permitan la adecuada implemen-
tación y transformación de la IA, las cuales deben 
ajustarse a su dinamismo, pero a la vez deben res-
petar marcos éticos mínimos que resguarden de-
rechos esenciales de todas las personas.

Las tecnologías —incluida la IA— no son herra-
mientas de las cuales se pueda predicar bondad o 
maldad por sí mismas; estas dependerán del uso 
que se les dé y de sus aplicaciones concretas, que 
pueden tener consecuencias negativas o positivas. 
Así, lo central no está en defender ni promover 
—y tampoco entorpecer— el desarrollo de cier-
tas tecnologías específicas, sino que velar porque 
la legislación proteja a la población de sus usos 
perjudiciales. En este sentido, el papa Francisco, 
en Laudato si’: Carta encíclica sobre el cuidado de 
la casa común (2015), sostuvo que “la ciencia y 
la tecnología no son neutrales, sino que pueden 

implicar desde el comienzo hasta el final de un 
proceso diversas intenciones o posibilidades, y 
pueden configurarse de distintas maneras” (pun-
to 114), por lo que no podemos asumir nunca que 
la tecnología es indiferente a su utilización moral 
y su avance no supone necesariamente el progreso 
de la humanidad. Así, el análisis de una legislación 
debe ser bajo el contexto de las posibles conse-
cuencias negativas o riesgos asumidos que pueda 
provocar la IA, y si la estrategia de propuesta nor-
mativa termina o no por proteger a la población 
—y si es efectiva en dicho objetivo esencial.

En Chile, el Boletín 16.821-19 de mayo de 2024, 
refundido con el Boletín 15.869-19, propone re-
gular los usos de los sistemas de IA con el fin de 
impulsar la promoción y adopción de dichas he-
rramientas tanto en el sector privado como en el 
sector público. El proyecto de iniciativa del Eje-
cutivo reconoce en su mensaje que la IA tiene un 
gran potencial para mejorar el bienestar humano, 
optimizando recursos, ampliando el acceso a la 
educación y otros derechos y contribuyendo a 
un futuro más justo y ecológico. También tiene la 
opción de generar beneficios sociales y medioam-
bientales, optimizando la predicción, operación 
y asignación de recursos, lo que ofrece ventajas 
competitivas en sectores clave como el cambio 
climático, la salud y la agricultura. No obstante, 
para que estos beneficios se materialicen es esen-
cial que la IA se desarrolle de manera ética y res-
ponsable, contando con una regulación adecuada 
de los riesgos asociados a su uso, velando por el 
respeto de los derechos fundamentales y promo-
viendo la supervisión humana.

La regulación propuesta en el proyecto de ley en 
cuestión no falla por falta de buenas intenciones 
éticas, sino por un diseño normativo que ignora 
la realidad técnica de los modelos fundacionales, 
generando una zona de incertidumbre que desin-
centiva la inversión local sin proteger efectiva-
mente los derechos fundamentales.

1. INTRODUCCIÓN
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Es esencial que Chile se ponga de acuerdo res-
pecto a cómo regular la materia, dado que la exis-
tencia de proyectos de ley cuya discusión no es 
fructífera y de la cual no hay consensos genera 
incerteza jurídica, desprotección y afectación de 
su desarrollo, por lo que concretar el posiciona-
miento normativo que se le quiera dar al tema es 
de suma relevancia. A su vez, es importante tener 
presente que la normativa que se diseñe a nivel 
nacional tiene que ser capaz de interoperar a ni-
vel internacional, para así permitir interactuar 
con otras legislaciones compartiendo ciertos es-
tándares comunes.

1.1	 Breve contexto y estado de 
tramitación del proyecto de ley de 
inteligencia artificial

El proyecto de ley actualmente en discusión fue 
iniciado por mensaje presidencial en mayo de 
2024, y fue refundido con otra discusión par-
lamentaria que se encontraba vigente en la Co-
misión de Futuro, Ciencias, Tecnología, Conoci-
miento e Innovación de la Cámara de Diputadas y 
Diputados1. El proyecto propone un marco jurídi-
co para regular los usos de los sistemas de IA, im-
pulsar el desarrollo, la utilización y adopción de 
esta tecnología, resguardando los derechos funda-
mentales de las personas ante el surgimiento de 
riesgos por su uso e implementación creciente.

El impulso regulatorio de la IA surge en el contex-
to de varias iniciativas legislativas a nivel inter-
nacional que han dado cuenta de la necesidad de 
aproximarse normativamente a la materia. En esta 
línea están las regulaciones sobre algoritmos de 
recomendación, contenido sintético e IA en Chi-
na (2021), los compromisos voluntarios de con-
trol enfocados en riesgos de seguridad en Estados 
Unidos (2023), la Ley de IA de la Unión Europea 
(2024), el llamado White Paper sobre gobernan-
za de la IA del grupo de trabajo interinstitucional 
codirigido por la Unión Internacional de Teleco-
municaciones (UIT) y la Organización de las Na-
ciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura (Unesco) (2024), y más recientemente la 

1	 Moción parlamentaria Boletín 15.869-19, presentada en abril de 2023.
2	 Norma que se aplicará a más de la mitad de las empresas de IA más relevantes del mundo.
3	 La Readiness Assessment Methodology (RAM) es una herramienta clave para apoyar a los Estados miembros en la implemen-

tación de la recomendación de la Unesco sobre la ética de la IA, que tiene el objetivo de ayudar a los países a comprender qué 
tan preparados están para aplicarla de manera ética y responsable para todos sus ciudadanos.

ley para la promoción, investigación, desarrollo y 
utilización de tecnologías relacionadas con la IA 
de Japón (2025) y la ley de modelos de IA para 
grandes desarrolladores de California2 (2025), 
entre otras.

En Chile, desde 2019 se comenzó a levantar una 
estrategia de IA: la Comisión de Desafíos del Fu-
turo del Senado convocó una mesa de expertos 
y expertas para el desarrollo de un plan estraté-
gico que no solo definiera una hoja de ruta para 
posicionarse como referente tecnológico en la 
región, sino que también para enfrentar los desa-
fíos de la automatización, fortalecer la eficiencia, 
incrementar la productividad y promover tanto la 
innovación como el bienestar social. También el 
2019, Chile adhiere a las consideraciones del con-
sejo de IA de la Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo Económico (OCDE), se realiza un 
diagnóstico interministerial sobre la política na-
cional de IA y se crea un comité asesor experto 
en la materia. A su vez, entre 2020 y 2021 se rea-
lizaron dos consultas públicas como insumos para 
la creación de una política nacional de IA.

Así, el 2021 se lanzó la primera Política Nacional 
de Inteligencia Artificial por parte del Ministerio 
de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innova-
ción (MCTCI), la que fue posteriormente actua-
lizada en 2024 junto a un Plan de Acción. A su 
vez, Chile fue el primer país del mundo en im-
plementar la metodología RAM3 para evaluar la 
factibilidad de implementar la recomendación 
de la Unesco respecto a la ética de la IA. Durante 
2021 también se creó el Centro Nacional de In-
teligencia Artificial (CENIA) y en diciembre de 
2023 se dictó la circular sobre uso responsable 
de herramientas de IA en el sector público. Junto 
con lo anterior, la Comisión de Desafíos del Futu-
ro, Ciencia, Tecnología e Innovación del Senado 
convocó durante 2023 a más de 120 profesionales 
expertos y expertas a una mesa técnica de trabajo 
en materia de IA.

En este contexto se enmarca la discusión del pro-
yecto de ley que se analiza en el presente docu-
mento. La norma propuesta inicialmente contaba 
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con 10 títulos, 32 artículos permanentes y cuatro 
disposiciones transitorias, iniciativa presentada 
con el patrocinio de 11 ministerios. Actualmente, 
el proyecto pasó a su discusión en segundo trá-
mite constitucional en el Senado con seis títulos, 
18 artículos permanentes y uno transitorio. El 
proyecto establece su objetivo, ámbito de aplica-
ción, definiciones y principios, una clasificación 
de usos de riesgo de los sistemas de IA, medidas 
de apoyo a la innovación, confidencialidad, in-
fracciones y sanciones4. La propuesta normativa 
tuvo amplia discusión en primer trámite consti-
tucional en la Cámara de Diputadas y Diputados, 
recibiendo a distintos actores del sector público y 
privado, de la academia y de la sociedad civil, esto 
sumado a que el propio Ejecutivo ha presentado 
indicaciones en cinco oportunidades.

Este proyecto se sitúa dentro de otras iniciativas 
legislativas que ya han sido publicadas durante 
los últimos años, como la Ley de Delitos Infor-
máticos (Ley 21.459 de 2022), la Ley Fintec (Ley 
21.521 de 2023), la Ley Marco de Ciberseguri-
dad (Ley 21.663 de 2024) y la Ley que regula la 
protección y el tratamiento de los datos perso-
nales y crea la Agencia de Protección de Datos 
Personales (Ley 21.719 de 2024). Lo anterior se 
suma a otras discusiones vigentes de proyectos 
de ley relacionados con la IA, como aquel que 
dicta normas sobre transferencia de tecnología 
y conocimiento (Boletín 16.686-19), el que crea 
un sistema nacional de gestión de datos (Boletín

4	 De acuerdo con el estado de tramitación a la fecha de publicación de este documento.

 17.590-05) y el proyecto que regula la creación 
y difusión de imitaciones digitales realistas gene-
radas mediante IA de la imagen, cuerpo o voz de 
las personas (Boletín 17.795-19).

1.2	 Objetivo de la publicación
En este contexto, el Centro de Políticas Públicas 
UC convocó a un grupo académico experto e in-
terdisciplinario para aportar al debate parlamen-
tario sobre el proyecto de ley y la regulación de la 
IA en general, dando cuenta de posibles mejoras 
del boletín en discusión y proponiendo alterna-
tivas en el diseño normativo que, en definitiva, 
favorezcan su posterior implementación.

La siguiente sección desarrollará el contexto in-
ternacional y nacional del Boletín 16.821-19, dan-
do cuenta de su origen y puntualizando los aspec-
tos por mejorar, esto según la opinión de diversos 
actores en la materia. Posteriormente, en la terce-
ra sección se dará cuenta de dos obstáculos desa-
tendidos del actual proyecto de ley, a saber: (i) los 
riesgos de contar con una regulación marco sin 
velar por los criterios propios de cada regulación 
sectorial y (ii) el problema de la clasificación anti-
cipada de los riesgos asociados a su uso. Respecto 
a cada uno de estos asuntos se proponen mejoras 
con el objeto de que sean un insumo para la dis-
cusión parlamentaria y posterior implementación 
de la ley que regule los usos de los sistemas de IA.
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El actual proyecto de ley en discusión es parte de 
los objetivos de la Política Nacional de Inteligencia 
Artificial (2024), en su sección de Gobernanza y 
Ética, la cual justamente busca “impulsar la cons-
trucción de un marco regulatorio integral sobre los 
sistemas de IA”. La mesa prospectiva convocada 
por el Senado en 2023 da cuenta de un consenso 
en regular sobre los principios fundamentales de 
la IA, en tanto dichos principios son considera-
dos como medidas necesarias para salvaguardar 
los derechos establecidos en la legislación chilena. 
Sin embargo, también es necesario evitar una so-
brerregulación, procurando coherencia con otras 
normativas relevantes y considerando la necesidad 
de fomentar el desarrollo de la industria de la IA. 
Asimismo, el MCTCI (2025) sostiene la importan-
cia de regular la IA debido a su creciente uso en 
sectores clave, a los riesgos que implica para los de-
rechos fundamentales, a la necesidad de establecer 
normativas que promuevan la innovación segura 
y a la importancia de alinearnos con estándares 
internacionales. Pese a este transversal impulso 
regulatorio aún se discute cómo debiese ser ese 
marco normativo sobre la materia.

El modelo regulatorio adscrito actualmente en el 
Boletín 16.821-19 se inspiró principalmente en 
la Ley de IA de la Unión Europea (UE) de junio 
de 2024 (Roberts, 2024). Este modelo asigna el 
cumplimiento de requisitos según el nivel de ries-
go que presenta el uso de cada sistema de IA, a 
diferencia de estrategias de autorregulación so-
bre los usos asociados a estas tecnologías que han 
adoptado otros países como, por ejemplo, Estados 
Unidos. Desafortunadamente, se han identificado 
importantes fallas y críticas al modelo europeo y, 
en consecuencia, a la norma nacional actualmen-
te propuesta, vislumbrando espacios de mejora 
y alternativas que nos entreguen un marco legal 
más robusto y adaptado a nuestro ordenamiento 
jurídico nacional.

A continuación se dará cuenta de los principa-
les argumentos que han surgido en el panorama 
comparado y nacional a partir de iniciativas re-
gulatorias vigentes. A nivel internacional, se re-
visará especialmente la implementación y los co-

mentarios asociados a la Ley de IA de la UE, en 
tanto es una fuerte inspiración del proyecto de ley 
chileno y ya ha enfrentado ciertos problemas. Y a 
nivel nacional, se expondrán los principales aná-
lisis y críticas que ha tenido el modelo adoptado 
por Chile en la discusión pública y legislativa.

2.1	 Hallazgos de la experiencia europea 
en la regulación de la inteligencia 
artificial

La ley adoptada por la UE clasifica los sistemas de 
IA en razón del riesgo que suponen o implican, y 
de acuerdo con esto, la cantidad de requisitos de 
cumplimiento establecidos en la norma. Así, en 
este modelo se determinan obligaciones según el 
nivel de clasificación de riesgo, poniendo especial 
atención en aquellos que generan un alto riesgo y 
un riesgo inaceptable. Esta norma fue promulga-
da en julio de 2024, pero su vigencia ha sido gra-
dual desde entonces, sin completarse a la fecha 
su implementación. Cabe destacar que es la única 
regulación integral sobre IA, siendo ambiciosa en 
su alcance, y es el resultado de un largo proceso 
legislativo que comenzó en 2015.

Al momento del diseño del primer borrador de 
la norma —UE 2024/1689 (2021)— la tecnolo-
gía disponible era más limitada y la regulación no 
contemplaba el surgimiento de la IA generativa. El 
reglamento incluyó en su capítulo cinco los mode-
los de propósito general (GPM, por sus siglas en 
inglés), dividiendo entre aquellos capaces de pro-
ducir riesgos sistémicos y aquellos que no. Uno de 
los principales criterios para distinguir esto es el 
poder computacional, presumiendo que un mode-
lo presenta riesgo sistémico si la computación ne-
cesaria para su entrenamiento es igual o superior 
a 10²⁵ FLOPs (operaciones de punto flotante). En 
2024 ningún modelo alcanzaba ese umbral, pero 
para 2025 la mayoría de los nuevos modelos —es-
pecialmente los de frontera— sí lo harán.

En este contexto, un primer problema es que se 
aplica la misma regulación a todo tipo de modelos 
sin considerar que son de naturaleza distinta. No 
resulta conveniente regular toda tecnología bajo 

2. ANÁLISIS CRÍTICO DEL PROYECTO DE LEY 
(BOLETÍN 16.821-19)
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las mismas reglas, dado que el marco será insufi-
ciente para algunos sistemas y excesivamente gra-
voso para otros. No es posible clasificar el riesgo 
por función con la aparición de modelos genera-
listas basados en transformadores.

Por otro lado, se advierten superposiciones y 
áreas de posibles inconsistencias con las disposi-
ciones de la ley de IA. Esto crea el riesgo de que 
las empresas europeas queden excluidas de las 
innovaciones tempranas en IA debido a la incer-
tidumbre de los marcos regulatorios y a los mayo-
res costos para los investigadores e innovadores 
de la UE (Draghi, 2024). La normativa europea 
se percibe como más restrictiva en comparación 
con las políticas de Estados Unidos y Asia, donde 
las empresas tienen mayor libertad para entrenar 
y evolucionar sus modelos. Esto podría colocar a 
las empresas europeas en una posición desventa-
josa en la carrera global por el liderazgo en IA.

En este sentido, se advierte que la ley podría 
obstaculizar y ser un freno a la innovación tec-
nológica al imponer requisitos estrictos que por 
su complejidad y falta de claridad podrían ralen-
tizar el desarrollo de nuevas soluciones de IA que 
pueden ser altamente beneficiosas para la pobla-
ción. Distintas compañías evalúan desplegar sus 
modelos en Europa y, por lo mismo, se baraja la 
posibilidad de eventuales prórrogas de aplicación 
de la norma de la UE. Hoy, con esta normativa 
vigente, se exigen múltiples acciones o controles 
previos para poder poner un sistema de IA en el 
mercado5. Desfasar largamente su aprobación re-
sulta prácticamente inútil y evidencia debilidades 
en su diseño regulatorio.

Paralelamente, se ha planteado que otro problema 
fundamental radicaría en la implementación del 
Reglamento de Protección de Datos, especialmente 
por la multiplicidad de interpretaciones de las au-
toridades y la dispar aplicación de la normativa, ge-
nerando incertidumbre regulatoria (Arnal, 2024).

También se sostiene que esta aproximación nor-
mativa no resuelve los problemas urgentes y 
críticos relativos al desarrollo de sistemas de IA 
(responsabilidad de agentes, derechos de autor, 
problema del alineamiento, entre otros), sin ope-
racionalizar cómo abordarlos específicamente. Se 
ha recomendado desarrollar reglas simplificadas, 

5	 Para más información al respecto, revisar acciones requeridas en los anexos de la Ley de IA de la UE, disponibles en: https://
n9.cl/xxg9e.

6	 Para más información al respecto, véase: https://n9.cl/fibfm1.

eliminar las superposiciones regulatorias de la ley 
para garantizar que las empresas de la UE no sean 
penalizadas en el desarrollo y adopción de la IA 
de vanguardia. Su implementación debe evitar 
las cargas administrativas y de cumplimiento, así 
como incertidumbres legales (Draghi, 2024). Al 
mismo tiempo, se sugiere buscar un mejor equi-
librio entre la protección de derechos fundamen-
tales de las personas y la promoción de la innova-
ción, esto a través de una regulación adaptativa, 
flexible y en línea con el mercado digital global6.

2.2	Contexto nacional del análisis y 
críticas al proyecto de ley

La regulación de la UE como fuerte inspiración de 
nuestra actual propuesta legislativa debe ser estu-
diada y contextualizada al escenario local con sus 
propias particularidades, considerando que Chile 
representa una industria pequeña, con menos re-
cursos que los países líderes en IA para adecuar 
la normativa al ordenamiento jurídico nacional, 
debiendo abordar aristas u operacionalizaciones 
diferentes. La UE cuenta con una base regulatoria 
previa debido a su alfabetización digital y a nor-
mas robustas en protección de datos personales 
y ciberseguridad, situación que es muy distinta a 
la realidad nacional, por lo cual se ha planteado 
que Chile requiere una regulación más simple, en-
focándose de manera estratégica en los ámbitos 
más importantes y considerando siempre la via-
bilidad de la supervisión de dichos ámbitos (Ál-
varez y Mena, 2024).

Del proyecto de ley se pueden rescatar como as-
pectos positivos el valor de desarrollar una nor-
mativa que permita atraer inversión tecnológica 
al país, que el proyecto esté alineado con regu-
lación internacional (especialmente con la UE, 
pese a las falencias ya indicadas) y la inclusión de 
los espacios controlados de prueba (sandboxes) 
dentro del impulso regulatorio. No obstante, en 
la discusión pública se levanta la preocupación de 
si —al igual que la Ley de IA de la UE— la norma 
propuesta podría ser un freno a la utilización y 
desarrollo de estos sistemas, y de si efectivamen-
te nos permitirá interactuar con productos desa-
rrollados en el extranjero.

https://n9.cl/xxg9e
https://n9.cl/xxg9e
https://n9.cl/fibfm1
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Tal como fue mencionado, el debate parlamen-
tario del Boletín 16.821-19 ha incluido a amplios 
sectores de la sociedad, recibiendo a más de 35 
actores entre 2023 y 2024 en audiencia en la Co-
misión de Futuro, Ciencias, Tecnología, Conoci-
miento e Innovación de la Cámara de Diputadas 
y Diputados. Estas presentaciones dieron cuenta 
de una serie de falencias del proyecto de ley que 
debiesen ajustarse a lo largo de su discusión.

Entre ellas, y en lo que refiere a las disposiciones 
generales del proyecto, se plantea que la definición 
de sistema de IA abarca sistemas de naturaleza muy 
diversa y que somete a un mismo marco normativo 
a sistemas que actúan de manera distinta, sobrere-
gulando y subregulando al mismo tiempo. Los con-
ceptos de riesgo inaceptable y riesgo alto son exce-
sivamente amplios (Amazon, 2024; Durán, 2024) 
y se establecen definiciones innecesarias7 (Amuná-
tegui, 2024). A la vez, hay conceptos que carecen 
de precisión en los términos utilizados, siendo mu-
chos de ellos similares a la normativa de la UE, pero 
sin correspondencia con la legislación nacional 
(Roberts, 2024). Además, se observan riesgos de 
contradicciones y superposiciones normativas con 
la estructura legal vigente (Consejo para la Trans-
parencia, 2024; Amazon, 2024).

Junto con lo anterior, se entregan principios que 
no tienen contenido material, por lo que no tene-
mos claridad de lo que significan en su aplicación 
concreta. Por ejemplo, se establecen caracterís-
ticas insuficientes en relación con la transparen-
cia y explicabilidad, entorpeciendo su aplicación 
fáctica (Consejo para la Transparencia, 2024; 
Amunátegui, 2024), el principio de rendición de 
cuentas es muy amplio y la exigencia de intero-
perabilidad en el principio de privacidad y gober-
nanza de datos puede restringir el desarrollo de la 
IA (Durán, 2024).

Respecto a la clasificación de los riesgos y su tra-
tamiento específico, se imponen obligaciones que 
requerirán de un largo proceso de aprobación que 
no responde a los tiempos de desarrollo de la IA, 
a la vez que no hay personal ni recursos contem-
plados para ello. Se advierte el riesgo de regular 
en exceso o anticipadamente, lo cual podría per-

7	 Por ejemplo, existe una variedad de definiciones en relación con la biometría que podrían fusionarse (véase el artículo 3, 
números 12, 13, 14 y 19), o el sistema de reconocimiento de emociones que no es referido en ninguna otra parte de la norma 
(artículo 3, número 15).

8	 Este consejo técnico fue eliminado del texto legal en su discusión en el primer trámite constitucional en la Cámara de Diputa-
das y Diputados.

judicar el desarrollo e innovación en la materia, e 
incluso se incorporarían restricciones innecesa-
rias para sistemas que ya están siendo utilizados 
por la población (Consejo para la Transparencia, 
2024). Además, algunos sistemas pueden ser mo-
delos multipropósitos, por lo que pueden tener 
diversas aplicaciones, complejizando su clasifica-
ción del riesgo (Durán, 2024).

Por su parte, sorprende que la manipulación del 
corpus empleado en el desarrollo de sistemas de 
IA no se incluya entre las prohibiciones ni entre 
las preocupaciones del proyecto de ley, aun cuan-
do se trata de una materia particularmente grave 
que debería contar con resguardos específicos. A 
su vez, se advierten problemas en el régimen de 
responsabilidad debido a una sobrerregulación 
de las responsabilidades administrativas cen-
tradas en la causalidad. Asimismo, se prevé una 
sobrecarga administrativa para los operadores 
de IA, además de inseguridad jurídica, generadas 
por algunas disposiciones del proyecto de ley, es-
pecialmente en lo relacionado con la categoriza-
ción de riesgos y la responsabilidad civil (ALAI, 
2024). Por último, se asignan nuevas y amplias 
atribuciones a la Agencia de Protección de Datos 
Personales sin un claro aumento presupuestario 
que responda a las nuevas funciones y se critica la 
composición de un consejo técnico de IA8 por el 
rol que le es asignado (Durán, 2024).

La actualización del marco regulatorio debiera 
integrar simultáneamente mecanismos orienta-
dos a la prevención de riesgos y mitigación de 
potenciales costos sociales y a la promoción del 
desarrollo. En los casos en que se considere perti-
nente establecer restricciones regulatorias, estas 
deberían focalizarse prioritariamente en la ges-
tión de riesgos y en la prevención de usos indebi-
dos, y no en los procesos de innovación tecnoló-
gica en sí mismos. De esta forma, se busca evitar 
la generación de trabas regulatorias innecesarias 
o contraproducentes que puedan desincentivar la 
creación y adopción de aplicaciones con capaci-
dad de generar beneficios y oportunidades para 
el país y su población, o que, en su defecto, pro-
fundicen impactos negativos (BCN, 2023). 
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Ante este escenario de diversas posturas sobre la 
implementación de un posible marco regulatorio a 
nivel nacional, y ante la incierta capacidad que han 
tenido otras experiencias regulatorias para prote-
ger a las personas, este documento busca analizar 
y aportar en dos reflexiones centrales sobre la 
técnica legislativa a adoptar al momento de crear 
una regulación de IA que sea beneficiosa para la 
población. Específicamente, se abordará la alter-
nativa de las regulaciones sectoriales frente a una 
ley marco ampliamente detallada y la sustitución 
de categorías legales de riesgo por la definición de 
estándares técnicos de construcción de modelos.

3.1	 Objetivo legislativo y propuesta de 
regulación sectorial de la inteligencia 
artificial

a) Problema de amplitud de objeto
El problema de contar con una ley marco sobre la 
IA es que a diferencia de otras regulaciones cuyo 
objeto son actividades específicas (como lo es 
el caso de los bancos, seguros, entre otros), aquí 
tratamos de regular una tecnología de aplicación 
general que no permite una estructura regulatoria 
amplia como lo plantea el actual proyecto de ley. 
Este proyecto cruza distintas disciplinas que han 
tenido su propia evolución normativa y contra-
viene el ordenamiento jurídico ya existente. En 
línea con esto, se recomienda poner la atención 
en las aplicaciones y no en las tecnologías o mo-
delos, los que en sí mismos no son los peligrosos 
(Roberts, 2024).

El proyecto de ley no es claro respecto a los pro-
pósitos al establecer un objeto de aplicación muy 

9	 “Artículo 1.- Objeto de la ley. Esta ley tiene por objeto regular los usos de los sistemas de Inteligencia Artificial (en adelante 
IA), promover su creación, desarrollo, innovación e implementación, y proporcionar un marco normativo que vele por el desa-
rrollo sostenible y ético de la IA al servicio de las personas, respetuoso de los principios democráticos y del estado de derecho.

	 El Estado de Chile, por medio de sus instituciones, promoverá el uso, desarrollo de la IA y su infraestructura necesaria, velará 
por el cumplimiento del marco institucional y normativo bajo el cual se organiza la República de Chile, con respeto de los 
derechos fundamentales de las personas consagrados en la Constitución Política de la República, y promoverá la igualdad de 
derechos a fin de eliminar toda forma de discriminación arbitraria”.

amplio9, que además busca regular mercados dis-
tintos que tienen un estatuto jurídico con un mar-
co de aplicación muy diferente. Es importante y 
deseable, en este sentido, determinar objetivos 
regulatorios más limitados, para que sean efecti-
vamente exitosos. El artículo 1° inciso segundo 
indica que “el Estado de Chile, por medio de sus 
instituciones, promoverá el uso, desarrollo de la 
IA y su infraestructura necesaria”, sin hacer refe-
rencia en el resto de su articulado a cómo llevará 
a cabo dichas acciones, lo que deja la redacción 
sin valor normativo concreto al no poder aplicar 
e implementar en la práctica su contenido. El ob-
jetivo de la ley es maximalista y está desagregado 
en comparación a lo asegurado posteriormente en 
el texto legal, pudiendo mejorar su articulación.

Así, la norma en discusión cae en el error esencial 
de tratar de resolver problemas jurídicos infinitos 
con solo una ley, lo que la vuelve impracticable. Si 
se busca establecer una regulación general, el pro-
yecto debiese centrarse en dar elementos para pre-
constituir prueba, para que así un tribunal pondere 
posteriormente, generando instancias procesales 
de evidencia de prueba. Aspirar a múltiples obje-
tivos en una misma ley es inútil normativamente.

Insistir en una ley marco para la IA es incurrir en 
un error de diseño regulatorio análogo al inten-
to de legislar una “ley marco de la electricidad” 
o una “ley marco de las matemáticas”. Al tratar-
se de una tecnología de propósito general (GPT), 
sus riesgos y externalidades no son intrínsecos al 
código, sino dependientes enteramente del con-
texto de aplicación. Un chatbot, por ejemplo, no 
presenta el mismo perfil de riesgo jurídico si ope-
ra como un servicio de atención al cliente (riesgo: 

3. COMENTARIOS Y RECOMENDACIONES A LA 
REGULACIÓN DE SISTEMAS DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL
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derecho del consumidor) o como una herramien-
ta de cirugías médicas (riesgo: responsabilidad 
sanitaria y lex artis).

Una regulación transversal y monolítica genera 
inevitablemente antinomias jurídicas y fricciones 
con las normativas sectoriales vigentes. Superpo-
ner una capa regulatoria general a sectores alta-
mente regulados (como banca, salud o transporte) 
solo añade costos de transacción y zonas grises de 
competencia entre reguladores, sin resolver los 
problemas específicos de cada industria.

La Comisión Desafíos del Futuro, Conocimiento, 
Ciencia e Innovación del Senado (BCN, 2023) sos-
tuvo que Chile no se encuentra en las condiciones 
de instaurar una ley marco, sino que debiese cen-
trarse en los efectos de los usos de IA en la legis-
lación actualmente vigente y analizar qué normas 
no se ajustan a esta nueva tecnología. En la misma 
línea, se ha resaltado la importancia de priorizar 
la implementación de la Ley 21.719 de protección 
de datos personales y la consolidación del marco 
legislativo en materia de ciberseguridad, antes que 
una regulación de la IA (Álvarez y Mena, 2024).

b) Flexibilidad y adaptación
Los tipos de sistemas de IA, en los diferentes lu-
gares donde se despliegan, tiene diversos efectos 
que son imposibles de prever, sino que los vamos 
viendo día a día. La práctica de la IA va evolucio-
nando permanentemente, los desafíos van cam-
biando y la norma debe adaptarse a este fenóme-
no y estar preparada para proteger y beneficiar a 
la población en distintos escenarios. Además, la 
IA todavía se encuentra en una etapa de desarro-
llo, lo que hace difícil anticipar con certeza su ver-
dadero potencial y los riesgos que podría implicar. 
En este escenario, imponer una regulación dema-
siado estricta podría obstaculizar la creación de 
herramientas valiosas para la ciudadanía, además 
de dejar fuera posibles riesgos que aún desconoce-
mos. Por lo mismo, resulta más conveniente optar 
por un marco regulatorio flexible y adaptable.

Existe una división en torno a la necesidad de re-
gular la IA en Chile, con posturas tanto a favor 
como en contra, reconociendo la dicotomía entre 
la prevención de riesgos que afecten derechos fun-
damentales y la promoción de la tecnología. Por 
una parte, existe el riesgo de que una regulación 
excesiva frene el desarrollo de la IA en áreas cla-

ve, lo cual nos obliga a utilizar un lenguaje preci-
so para definir las categorías de IA y a desarrollar 
una normativa flexible que se adapte rápidamente 
a los avances tecnológicos. Y, por otra parte, se 
sostiene que formular un marco de principios éti-
cos que generen flexibilidad implica el riesgo de 
que dichos principios no se traduzcan en prácticas 
concretas y solo tengan una función declarativa 
sin efectos prácticos (Álvarez y Mena, 2024).

La normativa, entonces, debe entregar herra-
mientas que sean aplicables en la práctica. Si es 
que vamos a establecer requisitos mínimos debe 
haber un procedimiento claro que permita pos-
teriormente determinar las consecuencias que 
generan las nuevas tecnologías. Y además debe 
existir una cadena clara de acciones requeridas, 
mecanismos para establecer consecuencias y su-
pervisores encargados de proteger a la población 
y la economía nacional.

c) Experiencias comparadas sin ley marco
En el contexto internacional, no solo Estados 
Unidos ha optado por prescindir de marcos regu-
latorios centralizados de IA. China, por ejemplo, 
ha optado por un enfoque regulatorio flexible y 
que se centra en áreas o aplicaciones específicas 
de la IA que los legisladores consideran priorita-
rias. Este modelo, denominado hard law, implica 
que el marco legislativo suele ser fragmentado y 
rígido. Respecto a las regulaciones específicas más 
recientes, China cuenta, entre otras, con medidas 
provisionales para regular la creación de conteni-
do mediante IA generativa: en septiembre de 2025 
entraron en vigor reglas sobre el etiquetado del 
contenido creado con IA generativa y en noviem-
bre del mismo año comenzaron a aplicarse tres 
estándares nacionales destinados a mejorar la se-
guridad y gobernanza de la IA (sobre la anotación 
de datos, sobre los datos de preentrenamiento y el 
ajuste de IA generativa y sobre los requisitos bási-
cos de seguridad para servicios) (Morales, 2025).

Asimismo, Singapur no cuenta con leyes que re-
gulen de manera directa la IA, sino que con nor-
mativas relacionadas a la temática en los servicios 
financieros, en la protección de datos personales, 
además de un marco de pruebas de gobernanza 
de IA, esto sin establecer obligaciones particula-
res para los desarrolladores, usuarios, operadores 
o implementadores de sistemas de IA. No obstan-
te, en enero de 2024, el Gobierno singapurense 
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lanzó un marco de trabajo para la IA generativa 
con el objetivo de abordar nuevos riesgos asocia-
dos, como las alucinaciones y la discordancia con 
los valores humanos, que son supervisados por la 
autoridad a través de estos marcos y directrices 
(Morales, 2025).

Por su parte, Japón tampoco contaba con una 
norma específica sobre IA hasta el 2025, sino que 
solo con lineamientos y directrices estratégicas 
basadas en sus objetivos, priorizando principios 
y recomendaciones no vinculantes sobre normas 
integrales (como algunas directrices de gober-
nanza para la implementación de IA, el llamado 
Libro Blanco de IA y un borrador de directrices 
para empresas, entre otras recomendaciones). 
Entre ellas se publicó la directriz Social Principles 
of Human-Centric AI10, la cual tiene el objetivo 
de transformar al país es una sociedad prepara-
da para la IA (AI ready society), estableciendo un 
enfoque regulatorio de tipo piramidal. En este 
modelo se parte de una filosofía básica sobre la 
materia, que cristaliza en una visión social, de la 
cual derivan algunos principios fundamentales y 
de estos, finalmente, se desprende la regulación. 
Esta filosofía puede resumirse en tres palabras: 
dignidad, diversidad y sostenibilidad. A partir de 
estos tres elementos clave se deriva un conjunto 
de principios destinados a orientar la regulación.

Siguiendo este plan, Japón procedió a realizar un 
estudio exhaustivo de sus instituciones jurídicas 
con el fin de detectar la necesidad de reformas 
allí donde la IA pudiera plantear problemas crí-
ticos. En 2021 se reformó la ley de derechos de 
autor para permitir el entrenamiento de modelos 
con material protegido. En 2024 se publicaron di-
rectrices que debían cumplir el sector público y 
privado, especialmente en temas relacionados al 
uso de datos rastreables y a la protección de da-
tos, equidad y antidiscriminación, contramedidas 
de seguridad y vulnerabilidad, transparencia y 
suministro de información a las partes interesa-
das y mantenimiento de registros y documentos. 
Asimismo, se promulgó una guía de IA para em-
presas (AI Guidelines for Business)11, actualizada 

10	 Disponible en: https://n9.cl/6e04m2.
11	 Disponible en: https://n9.cl/shvxeg.

posteriormente en 2025. Sin embargo, en 2025 se 
publicó una ley de promoción de la investigación, 
el desarrollo y la utilización de tecnologías rela-
cionadas con la IA, que la regula expresamente 
y que establece principios básicos para su desa-
rrollo, investigación y uso (llamada AI Promotion 
Act). Esta es una normativa bastante flexible, des-
tinada a establecer las bases de futuras regulacio-
nes. Además, esta ley no incluye una clasificación 
de riesgos, sino que simplemente distribuye las 
responsabilidades de gobernanza y exige que la 
IA se alinee con los valores jurídicos y sociales 
fundamentales. Asimismo, impone transparencia 
en el entrenamiento y uso de la IA, pero no exige 
evaluaciones de riesgo predeterminadas.

Esta norma, en la mayoría de sus disposiciones, 
crea un marco para leyes y políticas futuras vin-
culadas a los objetivos de la IA, en lugar de esta-
blecer exigencias concretas actuales. No obstante, 
hay disposiciones que impactan directamente a las 
empresas privadas, imponiendo responsabilida-
des a los desarrolladores, proveedores y usuarios 
comerciales de la IA (Morales, 2025). El modelo 
japonés resulta particularmente favorable para su 
desarrollo y adopción, aunque aún necesita pro-
fundizar en el tratamiento de cuestiones críticas.

Chile, hasta la discusión del presente proyecto de 
ley, tampoco contaba con una ley marco, sino que 
con principios y directrices no vinculantes (esti-
lo soft law), en conjunto con consultas ciudada-
nas y a expertos. A la vez, existen varios avan-
ces en normativas específicas del sector público 
y privado que permiten regular ciertas materias 
particulares. Por ejemplo, en el sector público, el 
Servicio Nacional del Consumidor (Sernac) dic-
tó una circular interpretativa sobre protección 
de los consumidores frente al uso de sistemas 
de IA; Chile Compra elaboró bases tipo de licita-
ción para proyectos de ciencia de datos e IA; y la 
Comisión para el Mercado Financiero (CMF) ha 
consultado públicamente normas técnicas para 
la aplicación sobre estos sistemas en materia de 
asesoría de inversión y negociación algorítmica, 
entre otros. También, desde el sector privado se 

https://n9.cl/6e04m2
https://n9.cl/shvxeg
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han desarrollado normas de adopción voluntarias 
—como ISO12— relativas a la IA que les permitan 
manejar los riesgos vinculados a su uso en general 
(BCN, 2023).

d) Propuestas
•	 Se propone, como alternativa a una norma 

general con objetivo amplio (como la actual-
mente en discusión), contar con regulaciones 
sectoriales que regulen la aplicación parti-
cular y los usos concretos de los sistemas de 
IA, y no una normativa con múltiples propó-
sitos, clasificación general y anterior de los 
riesgos asociados a su utilización, ni tampoco 
una gobernanza administrativa rígida para su 
control. La técnica legislativa correcta es la 
adecuación sectorial: modificar los cuerpos 
legales específicos donde se detecten vacíos, 
permitiendo que los reguladores especiali-
zados integren la variable algorítmica en sus 
marcos de supervisión ya existentes.

•	 Respecto al sector público, se requiere es-
pecial atención a la aplicación que el Estado 
realiza de esta tecnología, dado que en su ac-
cionar puede determinar o afectar los dere-
chos de las personas mediante la utilización 
de mecanismos de IA. Particularmente, nos 
referimos a todos aquellos casos en que el Es-
tado, a través de cualquiera de sus ministerios 
o servicios específicos, disponga de derechos 
determinando o asignando beneficios socia-
les o medioambientales.

Actualmente, desconocemos los mecanismos 
que utiliza, por lo que es necesario que exami-
ne y registre qué es lo que usa, debiendo exi-
girse la utilización de modelos y tecnologías 
que hayan sido previamente auditadas o pro-
badas (cumpliendo con ciertos estándares bá-
sicos de construcción de los algoritmos que no 

12	 Por ejemplo, ISO 23894:2023 Tecnología de la información - Inteligencia artificial - Orientaciones sobre la gestión de ries-
gos. Para más información sobre normas ISO, véase: https://www.iso.org/es/normas. Existen otros ejemplos de normas de 
adopción voluntaria en la experiencia comparada, tales como el Código de conducta voluntario sobre el desarrollo y gestión 
responsable de sistemas avanzados de IA generativa de Canadá (2023) y el Código de conducta internacional del proceso de 
Hiroshima para sistemas avanzados de IA de la UE (2023).

13	 Revisar, por ejemplo, los requisitos y condiciones de auditorías algorítmicas planteadas en Aránguiz (2022).
14	 Según los cuatro principios de explicabilidad, debemos entenderla como la posibilidad de obtener una explicación (i) en que 

el sistema entregue o contenga evidencia para los resultados y/o procesos obtenidos. Para ello, es necesario que la explicación 
sea (ii) significativa (que los sistemas proporcionen explicaciones que sean comprensibles para los consumidores), (iii) exacta 
(que la explicación refleje correctamente el motivo por el cual se generó el resultado y/o refleje con precisión el proceso del 
sistema) y (iv) que dé cuenta de los límites de conocimiento (en tanto un sistema solo funciona en las condiciones para las que 
fue diseñado y cuando alcanza suficiente confianza en su resultado).

solo apliquen para el sector público, sino que 
sean de aplicación general). Dado que es más 
difícil responsabilizar al Estado que al sector 
privado ante eventuales incumplimientos, el 
estudio y registro del modelo debe ser previo a 
cualquier asignación de recursos, dando cuen-
ta a través de un informe de auditoría13 que la 
tecnología que piensan utilizar ha sido proba-
da, testeada o validada, y que cumple con es-
tándares técnicos mínimos de construcción. 
Estos documentos deben guardarse a efectos 
de que puedan ser solicitados a quien resulte 
interesado por transparencia. 

Directa relación con esto tiene el principio de 
explicabilidad y lo que debiésemos compren-
der por este. La explicabilidad de un sistema 
no debiese responder a si es comprendido 
por cualquier usuario en todos sus procesos 
y detalles. No es una explicabilidad en un 
sentido absoluto. Más bien, los particulares 
tendrán derecho a ser informados de manera 
inteligible acerca de las razones y fundamen-
tos de las predicciones o recomendaciones 
que un sistema de IA desplegado por institu-
ciones públicas ha decidido respecto a ellos. 
A modo de ejemplo, Phillips et al. (2021) 
proponen cuatro niveles y principios de ex-
plicabilidad que resultan razonables de adop-
tar14. En la misma línea, Keller (2020), perte-
neciente a The Geneva Association, propuso 
distintas opciones de explicaciones ex post 
en función de la importancia del impacto en 
los diferentes usuarios. Estas pueden ir des-
de la lógica general en la toma de decisiones 
(proporcionar una comprensión cualitativa 
de la relación entre las variables de entrada y 
la predicción de los modelos), desde la lógica 
individual de la decisión (proporcionar una 
comprensión cualitativa de los factores clave 
que impulsaron una decisión), desde la deci-
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sión contrafactual, o desde una certificación 
o auditoría independiente que sea capaz de 
divulgar al público los resultados de los algo-
ritmos utilizados.

•	 En materia de derecho privado, la determi-
nación de eventuales daños es un problema 
propio del derecho civil y sería contraprodu-
cente regularlo especialmente para la IA. Sin 
embargo, se refuerza la regla base de culpa 
probada, es decir, que la diligencia debe pro-
barse y que, excepcionalmente, se pueden 
establecer presunciones de culpa propias del 
detalle de la regulación sectorial15. Es necesa-
rio evitar la responsabilidad objetiva amplia 
que desincentiva la entrada de actores, refor-
zando la necesidad de probar la causalidad 
y el daño causado. La determinación de la 
responsabilidad debe mantenerse en los tri-
bunales de justicia con estándares de prueba 
claros, permitiéndole a las personas directa-
mente afectadas o dañadas que sean protegi-
das y reparadas en sus derechos.

•	 Se sugiere evitar regulaciones nominales que 
no tienen ningún efecto práctico por su fal-
ta de aplicabilidad o la ausencia de recursos 
asociados a su implementación. Actualmen-
te, el proyecto de ley contiene disposiciones 
que, debido a su redacción, no tienen ningún 
aporte material concreto. El establecimien-
to de objetivos, definiciones y principios sin 
una operacionalización concreta no agrega 
valor ante eventuales conflictos jurídicos, 
dado que en la práctica no ayudan a resolver 
controversias ni dan certezas o claridades en 
su aplicación. Incluso, podríamos decir, ge-
neran más dificultades de interpretación de 
la regulación vigente para la toma de decisio-
nes. Por ello, debemos contar con una norma 
que, ante casos y situaciones particulares de 
desprotección, nos ayude a resolver las con-
troversias y se materialice en otras disposi-
ciones legales o reglamentarias para que ten-
ga eficacia.

•	 Por último, se recomienda identificar y re-
forzar ciertas áreas y regulaciones sectoriales 

15	 Por ejemplo, cuando concurran: (i) alta previsibilidad del daño; (ii) control significativo del riesgo por el agente; y (iii) infrac-
ción de estándares reconocidos. Esto podría admitir causalidad probabilística e inversión de carga solo si el operador infringe 
su deber de trazabilidad o destruye evidencia técnica.

prioritarias de normar. Entre ellas, las rela-
ciones de consumo, la circulación de vehícu-
los motorizados y el uso de dispositivos mé-
dicos en salud.

3.2	Omisión de categorías de riesgo y 
aplicación general de estándares 
técnicos de construcción de modelos

La consideración sobre la clasificación de los ries-
gos de la IA en el proyecto de ley se entrecruza 
con el entendimiento que se tenga sobre el mane-
jo de datos. Resulta improcedente abordar la cali-
dad de los datos desde una perspectiva puramente 
ética o basada en principios abstractos, cuando el 
problema subyacente es de estricto cumplimiento 
normativo. La integridad del corpus de entrena-
miento no debe medirse por su “bondad moral”, 
sino por su licitud jurídica.

En este sentido, la discusión sobre sesgos y discri-
minación en la IA es, en esencia, una discusión so-
bre el tratamiento de datos sensibles y categorías 
protegidas, materias que ya encuentran su cauce 
regulatorio en la reciente Ley de Protección de 
Datos Personales (Ley 21.719) y en la Ley Anti-
discriminación (Ley 20.609). Así, crear una supe-
restructura ética en esta ley genera una duplicidad 
normativa innecesaria. Lo que se requiere es ga-
rantizar técnicamente que el input de los modelos 
cumpla con los estándares de licitud, minimiza-
ción y finalidad ya vigentes. Si los datos de entre-
namiento violan la privacidad o contienen sesgos 
estadísticos ilegales, el producto es jurídicamente 
defectuoso desde su origen. Por tanto, la exigen-
cia no debe ser un “alineamiento ético”, sino una 
auditoría de cumplimiento legal del set de datos, 
validando que no se procesen categorías sensibles 
sin las bases de licitud correspondientes.

A su vez, esta aproximación permite reconocer 
que hay elementos comunes del desarrollo, in-
dependiente de donde se utilice la tecnología, as-
pectos compartidos en las industrias que nos per-
mitirían visualizar algunos estándares técnicos 
mínimos. Sería un contrasentido regularlo por 
separado porque se perdería todo el aprendizaje 
acumulado al respecto, y tampoco contamos con 
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suficientes personas capacitadas para hacerlo de 
otro modo.

a) Dificultades del sistema de clasificación del riesgo
Se ha cuestionado si el sistema de clasificación del 
riesgo planteado en el proyecto de ley es apropiado 
o no para el correcto desarrollo y la innovación. 
Asimismo, este sistema no protege al consumidor 
chileno dado que no entrega opciones de repara-
ción del daño a la persona directamente afectada. 
No obstante, el MCTCI (2025) mantiene la postura 
de que el actual proyecto de ley no establece auto-
rizaciones previas, sino que exige el cumplimiento 
ex post de exigencias de determinados sistemas de 
IA según su uso (para casos de alto riesgo).

Respecto a los riesgos, regulados en el artículo 6 y 
siguientes16, una consulta a expertos sobre el pro-
yecto de ley en 2024 señaló que en relación con el 
riesgo inaceptable no se cumplirían las condicio-
nes necesarias para la fiscalización y control (Ro-
berts, 2024). Se deben considerar las dificultades 
de fiscalización debido a la complejidad de los 
sistemas, la posible falta de personal capacitado 
para las tareas de control, la ausencia de autorre-
gulación y las preocupaciones recurrentes sobre 
los sistemas de clasificación social. En cuanto al 
alto riesgo, existen dudas sobre la aplicabilidad 
de las normas específicas para esta categoría, por 
lo que se sugiere la necesidad de reformularlas. 

16	 “Artículo 6.- Clasificación de los usos de sistemas de IA. Los usos de los sistemas de IA se clasifican, de acuerdo con su riesgo, 
en las siguientes categorías:
1. Usos de riesgo inaceptable: aquellos que resultan incompatibles con el respeto y garantía de los derechos fundamentales 
de las personas, establecidos en el artículo 7. Se prohíbe la distribución, introducción en el mercado o puesta en servicio de 
sistemas de IA destinados a tales usos.
2. Usos de alto riesgo: aquellos usos de sistemas de IA autónomos o componentes de seguridad de productos cuya utilización 
presenta un riesgo significativo de afectación a los derechos fundamentales de las personas, especialmente si estos sistemas 
fallan o se utilizan de forma impropia.
3. Uso de riesgo limitado: aquellos que presentan riesgos no significativos de manipulación, engaño o error, producto de su 
interacción con personas.
4. Usos sin riesgo evidente: todos los demás usos que no entran en las categorías precedentes.
Para los efectos de esta ley, se entenderá por “uso” el desarrollo, prueba y validación de los sistemas de IA, así como su distri-
bución, introducción en el mercado, puesta en servicio, o cualquier actividad realizada por un operador”.

17	 “Artículo 3, número 16. Incidente: el uso de un sistema de IA que produzca alguna de las siguientes consecuencias:

a) El fallecimiento de una persona o daños graves a su salud.

b) La alteración grave de la gestión y el funcionamiento de servicios de utilidad pública o cuya paralización cause grave daño 
a la salud de las personas, a la economía del país, al abastecimiento de la población o a la seguridad nacional; o bien a aquellas 
declaradas como infraestructura crítica, conforme con el párrafo segundo del numeral 21 del artículo 32 de la Constitución 
Política de la República.

c) La vulneración de derechos fundamentales protegidos por la Constitución y las leyes.

d) Daño en la persona o propiedad de otro, o daño ambiental, en los términos de la letra e) del artículo 2° de la Ley 19.300, 
que aprueba ley sobre bases generales del medio ambiente.

e) La vulneración de derechos de autor y conexos”.

Además, existen dudas sobre cómo el nuevo re-
gulador asegurará el seguimiento de este tipo de 
sistemas de IA (las empresas no declararán utili-
zar o desarrollar tecnologías de IA porque no ten-
drán los recursos para implementar las medidas 
requeridas), cuáles serán sus capacidades de fis-
calización (técnicas y de personal) y qué recur-
sos dispondrán las empresas desarrolladoras para 
cumplir con las normas propuestas.

Del riesgo limitado se sugiere —en dicha consul-
ta— mejorar la comunicación con chatbots y sis-
temas de atención al público, así como analizar 
estándares de transparencia y facilitar la comu-
nicación con los usuarios finales (desarrollo de 
estándares de transparencia para que las organi-
zaciones puedan adherir a formatos comunes de 
entrega de información al usuario, asegurando 
una comunicación efectiva con este). Por último, 
en cuanto a los incidentes graves17, se consideró 
que el mecanismo de acción propuesto no es ade-
cuado. Se señaló la necesidad de incluir criterios 
explícitos para ciertas etapas del proceso y de 
aumentar la transparencia en los procedimien-
tos. Además, se sugirió revisar las facultades de la 
Agencia de Protección de Datos Personales, debi-
do a que no es claro cómo se hará la fiscalización 
e identificación de los sistemas de riesgos.
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b) Daños en contextos digitales
La IA se enmarca en un problema amplio y nove-
doso respecto a los daños en contextos digitales. 
Sin embargo, estos no son propias de la IA, sino 
más ampliamente de las tecnologías y el mundo 
digital en sí. Esto permite que haya daños dis-
tribuidos (daños pequeños que pueden afectar a 
muchas personas)18 que son difíciles de determi-
nar en términos del precio de dicho daño (daño 
distribuido no determinable o que el derecho no 
sabe cómo cuantificar), así como la forma de res-
taurar el derecho. Son daños de los que general-
mente no existe legitimidad activa para demandar 
y que por su cuantía individual es prácticamente 
irrelevante. Lo que nos lleva a la dificultad gene-
ral de ponerle valor o precio al daño extrapatri-
monial en materia de responsabilidad civil.

El desafío de la IA es que hoy el riesgo y su acción 
está más ampliamente generalizado en la población 
debido a que hay mayor acceso a su desarrollo.

c) ¿Es una alternativa la regulación sobre los daños de 
la inteligencia artificial?
La mesa prospectiva convocada por el Senado en 
2023 discutió la posibilidad de un cambio de en-
foque en la regulación de la IA, pasando de clasifi-
carla según niveles de riesgo y tipos de tecnología 
a centrarse en regular los daños que la IA pueda 
causar, sean estos a personas, comunidades o al 
medioambiente. El objetivo es evitar una regu-
lación excesiva que frene las oportunidades del 
país, mientras se protege a la ciudadanía de los 
efectos negativos durante el ciclo de vida de la IA.

Al respecto, se sugiere una conceptualización de 
daños de IA propuesta por el Instituto Nacional de 
Estándares y Tecnología de Estados Unidos (NIST 
AI 100 1, 2023), distinguiendo entre el daño a las 
personas (a nivel individual, de comunidad y de 
sociedad), daños a las organizaciones y daños al 
ecosistema. Esta clasificación tiene que adecuarse 
a los tipos de daño ya existentes en la legislación 
nacional (daño emergente, lucro cesante y daño 
moral) y a la vez se sugiere ampliar la conceptuali-
zación actualmente vigente para alcanzar a cubrir 
todos los tipos de daño que puede causar la IA.

18	 Las acciones colectivas en derecho del consumidor cuentan con una lógica similar cuando muchos consumidores han sido 
afectados por montos pequeños.

19	 La norma ISO 31000:2018 es una norma internacional que proporciona principios y directrices para la gestión de riesgos. Des-
cribe un enfoque integral para identificar, analizar, evaluar, tratar, supervisar y comunicar los riesgos en toda la organización.

Además, se plantea que, en caso de daños o 
errores graves, es crucial definir quién será el 
responsable. La regulación debe establecer res-
ponsabilidades legales claras —y los respectivos 
mecanismos de identificación— entre los distin-
tos actores involucrados en el sistema. La tipifica-
ción de los daños debe ajustarse a lo comprendi-
do por estos en el ordenamiento jurídico vigente. 
Y pese a tener el foco en los daños, se debe pro-
mover la gestión del riesgo (con criterios de tole-
rancia al riesgo de daños y estándares de gestión 
del riesgo transversales, por sector y del Estado) 
para mitigar los perjuicios asociados a la IA (usar 
conceptualización de riesgo, impacto, entre otros, 
de la ISO 31000:2018)19.

También es necesaria la definición de mecanis-
mos indemnizatorios proporcionales al daño cau-
sado con, por ejemplo, sistemas inteligentes de 
responsabilidad, delimitando el tiempo, la tecno-
logía y la geografía bajo régimen de responsabili-
dad, contar con una base de conocimientos que 
permita comprender las vulnerabilidades que ca-
racterizan los distintos ámbitos de intervención y 
una estructura de gobernanza adaptable y capaz 
de reaccionar a nuevas situaciones.

Una de las recomendaciones de Roberts (2024) 
es incluir más mecanismos de auditoría y repor-
tes directos a la agencia (antes que ocurran de-
nuncias), exigir sistemas de reevaluación en casos 
donde sistemas de IA interactúen negativamente 
con humanos (dada la falibilidad de los propios 
sistemas) e incluir mecanismos para que terce-
ros accedan a datos de fiscalización, en el caso de 
bienestar medioambiental y social.

d) Propuestas
•	 A partir del diagnóstico levantado, se sugiere 

prescindir de la clasificación de riesgos pro-
puesta en el proyecto de ley, manteniendo 
una comprensión amplia de las posibles con-
secuencias de los usos de la IA, acompañada 
de una regulación sectorial específica propia 
de cada materia de aplicación. No es posible 
dimensionar a priori todas las potencialida-
des y áreas de aplicación de la IA. A partir del 
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análisis nacional e internacional realizado, la 
clasificación por tipos de riesgos ha traído 
aparejadas problemáticas que devienen en 
una regulación por presunción de daños, que 
parece insuficiente en su protección ciudada-
na y no es compatible con nuestra tradición 
normativa. Al eliminar y omitir la regulación 
por categorías de riesgo, se deben eliminar 
también las infracciones y sanciones tipifica-
das en el proyecto de ley.

•	 A la vez, se deben evitar categorizaciones ar-
bitrarias de los posibles daños debido a que 
es imposible prever todas las consecuencias 
posibles de la IA. Por ello, la norma debe en-
tregar herramientas claras para establecer 
responsabilidades concretas, de modo que 
prevenga e inhiba a sus desarrolladores de 
asumir ciertos riesgos20. Una regulación espe-
cífica de los daños causados por la IA no ha 
sido implementada en la experiencia compa-
rada (inclusive en la UE), no existiendo nin-
gún sistema que esté regulando directamente 
los daños. A su vez, es preferible que su de-
terminación quede encargada a los tribunales 
de justicia y no dejarlas establecidas en la ley.

•	 La determinación de la responsabilidad en 
materia de IA debe centrarse, primordial-
mente, en el proceso de entrenamiento de los 
modelos, en la medida en que dicho proceso 
pueda conducir a resultados incorrectos, ses-
gados o contrarios al interés público. En este 
ámbito, reviste especial relevancia velar por 
la idoneidad, pertinencia y calidad de los da-
tos utilizados en la construcción de los algo-
ritmos, así como por las medidas adoptadas 
para asegurar tales condiciones.

A fin de garantizar un nivel adecuado de pro-
tección, los estándares técnicos generales 
aplicables al ciclo de vida de los modelos de 
IA podrían ser establecidos mediante normas 
de rango legal. Dichos estándares debieran 
contemplar deberes generales de cuidado. 
Entre ellos: deber de información, deber de 
trazabilidad razonable, realización de prue-
bas y controles proporcionales a la previsi-
bilidad del daño y la exigencia de niveles de 

20	 Con categorías amplias de daño —como, por ejemplo, la propuesta por el Instituto Nacional de Estándares y Tecnología de 
Estados Unidos (NIST AI 100-1)— a las personas, a las organizaciones y al medioambiente.

diligencia diferenciados conforme al rol des-
empeñado por cada interviniente (desarro-
llador, proveedor, integrador, usuario profe-
sional y usuario final).

Lo anterior permitiría imputar responsabili-
dad a quienes intervienen en la automatiza-
ción mediante el entrenamiento del modelo, 
sobre la base de criterios técnicos verificables 
y de obligaciones claramente definidas. En 
todo caso, la IA debe ser concebida como una 
herramienta de apoyo a la toma de decisiones 
y no como un sustituto de la responsabilidad 
humana. Resulta, por tanto, indispensable 
identificar a la persona o entidad responsable 
de su utilización, quien deberá asegurar que la 
tecnología se emplee con fines legítimos y en 
pleno respeto de los derechos fundamentales.

En consecuencia, el régimen de responsabi-
lidad por daños derivados del uso de siste-
mas de IA debe considerar mecanismos de 
evaluación que atiendan a los procesos de 
diseño, desarrollo y entrenamiento que sub-
yacen a dichas tecnologías, de manera que 
sea posible atribuir responsabilidad humana 
a las decisiones y actuaciones que inciden en 
su funcionamiento.

•	 Para contar con una normativa que efectiva-
mente proteja a las personas de los potencia-
les daños, se deben facilitar ciertas guías que 
simplifiquen la asignación de responsabili-
dades ante un daño causado por el uso de la 
IA. El modelo de clasificación administrativa 
de riesgos ex ante (como el propuesto por la 
UE) traslada el costo de la incertidumbre al 
innovador, quien debe navegar una burocra-
cia de cumplimientos antes de siquiera entrar 
al mercado. Esto es ineficiente para una in-
dustria de evolución rápida. Una alternativa 
superior, que otorga mayor certeza jurídica a 
las empresas y mejor protección a los afec-
tados, es un régimen de responsabilidad civil 
fortalecido mediante estándares técnicos.

Por ello, se recomienda el establecimiento de 
ciertos estándares generales en el desarrollo 
de la IA, estándares que permitan asignar 
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responsabilidad y cuyas sanciones asocia-
das a la infracción deban regularse mediante 
instrumentos sectoriales. Asimismo, deben 
existir estándares mínimos aplicables para 
todos los sectores en la construcción de al-
goritmos de los sistemas de IA, sobre la crea-
ción de la herramienta más allá de sus usos 
particulares, independiente de para qué se 
usa y quién lo utiliza.

Las normas de regulación de la industria y de 
autorregulación deberían considerarse para 
establecer la responsabilidad asociada a cada 
caso particular. Así, se pueden chequear los 
estándares de determinación de diligencias 
y probar judicialmente su cumplimiento. Se 
propone un sistema de puerto seguro (safe 
harbor) basado en estándares técnicos inter-
nacionales (como ISO/IEC 42001 o NIST AI 

RMF). Bajo este esquema, el cumplimiento 
certificado de estos estándares técnicos de 
construcción constituiría una presunción 
legal de debida diligencia. Esto invierte los 
incentivos, promoviendo adoptar los mejo-
res estándares de ingeniería para mitigar su 
responsabilidad civil ante eventuales daños. 
Si un sistema falla y causa daño, los tribuna-
les civiles adjudican la reparación basándose 
en la prueba técnica de diligencia, sin necesi-
dad de una intervención administrativa pre-
via que suele llegar tarde al avance tecnoló-
gico. La adecuación y actualización de estas 
normas debe realizarse periódicamente para 
ir ajustándose a las transformaciones de la 
tecnología y sus posibles riesgos. Se sugiere 
evitar listas extensas ex ante, usando normas 

21	 Como, por ejemplo, a través de las normas dictadas por el Instituto Nacional de Normalización (INN) sobre los estándares de 
aplicación de sistemas de IA.

técnicas de la industria y estándares abier-
tos con guías técnicas incorporadas por re-
misión. Estas normas podrían considerarse 
desde que empiezan a regir en la industria y 
son aplicadas en la práctica21, o a través de un 
organismo técnico encargado de determinar 
estándares en la construcción y desarrollo de 
la IA, y que entregue ciertos lineamientos y 
criterios de diligencia adecuada. Esto permi-
tiría entregar certezas en el desarrollo de la 
IA y claridad en la asignación de responsa-
bilidad ante los eventuales daños causados. 
De esta forma, son los tribunales quienes van 
dictando las pautas de las consecuencias que 
son o no permitidas, fijando criterios de res-
ponsabilidad objetiva.

Figura 1. Estándares generales y sectoriales de aplicación de la inteligencia artificial

Construcción de la IA Finalidad del uso de la IA Actor que utiliza la IA

Regulación de 
aplicación general

Regulación sectorial según 
contexto de aplicación

Fuente: elaboración propia.
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4. REFLEXIONES FINALES

El análisis del proyecto de ley que regula los sis-
temas de IA en Chile evidencia la importancia 
y urgencia de avanzar hacia normas capaces de 
resguardar derechos fundamentales sin frenar el 
desarrollo tecnológico del país. Las experiencias 
internacionales —especialmente la europea— 
muestran que los modelos regulatorios excesiva-
mente amplios o rígidos tienden a generar incer-
tidumbre, costos desproporcionados e impactos 
adversos en la innovación. En este sentido, el do-
cumento propone que Chile adopte un enfoque 
más estratégico, realista y adaptado a su contexto, 
basado en dos pilares fundamentales: una regula-
ción sectorial de los usos de la IA y la eliminación 
de la clasificación anticipada de riesgos, reempla-
zándola por estándares técnicos transversales de 
construcción y entrenamiento de modelos.

La primera propuesta se orienta a abandonar la 
idea de una ley marco amplia que pretenda orde-
nar todos los usos de la IA bajo un único cuerpo 
legal, dado que ello desconoce la enorme hetero-
geneidad de aplicaciones, además de los marcos 
normativos ya existentes. En su lugar, se plantea 
una arquitectura regulatoria basada en normas 
sectoriales específicas, especialmente en ámbitos 
donde las decisiones algorítmicas afectan directa-
mente los derechos de las personas (como el uso 
de IA en el sector público), acompañadas de pro-
cedimientos claros de auditoría, explicabilidad y 
registro. Esta aproximación permitiría una super-
visión más efectiva, coherente y operable, asegu-
rando que cada sector cuente con herramientas 
proporcionales a sus riesgos y realidades.

La segunda propuesta centra la regulación en el 
proceso de construcción y entrenamiento de la 
IA, más que en una clasificación rígida de riesgos. 
Se sugiere prescindir de categorías de riesgo ex 
ante —que han demostrado ser ineficientes, difí-
ciles de fiscalizar y desconectadas del dinamismo 
tecnológico— y reemplazarlas por estándares mí-
nimos comunes: deberes de cuidado, trazabilidad, 
calidad y pertinencia de los datos, controles razo-
nables y auditorías periódicas. Estos estándares, 
alineados con marcos internacionales como ISO y 
NIST, facilitarían la asignación de responsabilida-
des, permitirían a los tribunales evaluar adecua-
damente casos de daño y promoverían prácticas 
seguras sin inhibir la innovación.

En conjunto, estas propuestas buscan superar las 
limitaciones del proyecto de ley actualmente en 
tramitación y avanzar hacia un marco regulatorio 
flexible, técnicamente sólido y centrado en la pro-
tección efectiva de las personas, que sea además 
compatible con el ecosistema global de desarrollo 
de IA. La combinación de regulación sectorial, es-
tándares técnicos comunes, auditorías previas en 
el sector público y determinación de responsabi-
lidad basada en procesos verificables le permiti-
ría a Chile construir una gobernanza de la IA que 
proteja derechos sin comprometer la innovación, 
fortaleciendo la confianza pública y posicionando 
al país en un camino sostenible y coherente de 
desarrollo tecnológico.
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5. RESUMEN DE PROPUESTAS

a) Objetivo legislativo y propuesta de regulación 
sectorial de la inteligencia artificial
•	 Regulación sectorial en vez de una ley general 

de IA: se propone reemplazar una norma am-
plia y multisectorial por regulaciones secto-
riales que aborden usos específicos de IA. En 
lugar de clasificar riesgos de forma general o 
crear una gobernanza rígida, la técnica legis-
lativa adecuada es ajustar los marcos legales 
existentes donde haya vacíos. Los regulado-
res especializados deben integrar la variable 
algorítmica en sus sistemas de supervisión 
actuales, asegurando coherencia con su ex-
periencia técnica, sin una normativa general 
que intente abarcar múltiples propósitos des-
atendiendo las particularidades.

•	 Uso de IA por el Estado y necesidad de audi-
torías previas: dado que el Estado determina 
derechos y asigna beneficios mediante IA, es 
necesario conocer, registrar y auditar los mo-
delos que utiliza. Antes de aplicar cualquier 
sistema para distribuir recursos o tomar de-
cisiones, debe exigirse que sea probado, vali-
dado y documentado, cumpliendo estándares 
mínimos de construcción. Su explicabilidad 
no implica comprender todos los procesos 
técnicos, sino recibir razones inteligibles para 
decisiones que afecten a las personas. 

•	 Responsabilidad civil y daños en derecho pri-
vado: los daños derivados del uso de IA deben 
regirse por el derecho civil existente, evitan-
do crear un régimen especial. Se mantiene la 
regla de culpa probada: la diligencia debe de-
mostrarse, estableciendo presunciones solo 
en casos sectoriales específicos. Debe evitar-
se la responsabilidad objetiva amplia, ya que 
desincentiva la entrada de nuevos actores. La 
determinación de responsabilidad debe per-
manecer en tribunales, aplicando estándares 
de prueba que permitan proteger y reparar a 
las personas afectadas mediante decisiones 
judiciales claras y fundadas en causalidad y 
daño efectivo.

•	 Evitar regulaciones nominales sin efectos 
prácticos: la regulación debe ofrecer herra-
mientas efectivas para resolver controversias 
y traducirse en normas legales o reglamen-
tarias operativas que realmente otorguen 
protección y certezas. Establecer objetivos 
y principios sin mecanismos concretos no 
aporta soluciones ante conflictos jurídicos, 
más bien genera ambigüedad y dificulta la in-
terpretación. 

•	 Prioridades de regulación sectorial: se reco-
mienda identificar áreas donde la regulación 
es más urgente y necesaria, priorizando secto-
res como relaciones de consumo, circulación 
de vehículos motorizados y uso de dispositi-
vos médicos en salud.

b) Omisión de categorías de riesgo y aplicación 
general de estándares técnicos de construcción de 
modelos
•	 Eliminación de la clasificación de riesgos en 

la ley: se propone eliminar la clasificación 
de riesgos del proyecto de ley, ya que no es 
posible anticipar todas las aplicaciones de la 
IA ni sus potenciales consecuencias. La expe-
riencia internacional muestra que clasificar 
por riesgos genera problemas y resulta en re-
gulaciones basadas en presunciones de daño, 
insuficientes y ajenas a nuestra tradición nor-
mativa. 

•	 Evitar categorizaciones arbitrarias y la deter-
minación de daños en tribunales: dado que no 
es posible prever todas las consecuencias de 
la IA, deben evitarse categorizaciones arbi-
trarias de daños. La normativa debe entregar 
herramientas claras para establecer responsa-
bilidades, desincentivando a desarrolladores a 
asumir riesgos indebidos. 

•	 Responsabilidad centrada en entrenamiento, 
datos y estándares técnicos: la responsabili-
dad debe enfocarse en el proceso de entre-
namiento del modelo, cuya deficiencia puede 
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generar resultados sesgados o contrarios al 
interés público. Es esencial garantizar idonei-
dad, pertinencia y calidad de los datos, jun-
to con medidas técnicas que aseguren estas 
condiciones. Se sugiere establecer estándares 
generales aplicables al ciclo de vida de los 
modelos, incluyendo deberes de informa-
ción, trazabilidad razonable, pruebas propor-
cionales y niveles diferenciados de diligencia 
según el rol de cada interviniente. La IA debe 
concebirse como herramienta de apoyo, re-
quiriéndose identificar siempre un responsa-
ble humano. 

•	 Estándares técnicos generales y responsabi-
lidad civil fortalecida: para proteger eficaz-
mente frente a los daños, se requieren guías 

que faciliten la asignación de responsabilidad. 
El modelo ex ante europeo traslada el costo 
de incertidumbre al innovador y es ineficien-
te para industrias dinámicas. Una mejor al-
ternativa es fortalecer la responsabilidad civil 
mediante estándares técnicos generales apli-
cables al desarrollo de la IA, complementados 
por una regulación sectorial para sanciones. 
Se propone un sistema safe harbor basado en 
estándares internacionales (ISO/IEC 42001, 
NIST AI RMF), donde su cumplimiento ge-
nere presunción de diligencia. Los tribunales 
adjudican reparación evaluando pruebas téc-
nicas sin depender de un control administra-
tivo previo.
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